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MARCO LEGAL

• Reglamento (CE) 1/2005, protección de los animales 
durante su transporte y operaciones conexas. 

• Real Decreto 761/2006, de 16 de junio, sobre autorización 
y registro de transportistas y medios de transporte y por el 
que se crea el comité español de bienestar y protección de 
los animales de producción.



Reglamento (CE) 1/2005, 

Puntos mas relevantes
• Ámbito de aplicación y 

definiciones.

• Condiciones generales.

• Transportistas, medios de 
transporte, contendores.

• Cuestiones relacionadas 
con los animales (aptitud 
para el transporte, 
animales jóvenes, 
équidos).

• Aspectos técnicos. 
Intervalos viajes / 
descanso.

• Centros de concentración.

• Formación.

• Documentación.

• Obligaciones de las 
autoridades competentes. 

• Guías de buenas prácticas.

• Inspecciones. Sanciones.



Art. 3: condiciones generales aplicables al 
transporte de animales

• Nadie podrá transportar o 
hacer transportar animales de 
una forma que pueda causarles 
lesiones o sufrimiento

• Además: planificación, 
condiciones de los animales, 
medio de transporte, 
instalaciones de carga y 
descarga, personal, tiempos de 
transporte, espacio a 
disposición de los animales, 
alimentación, abrevado y 
descanso de los mismos
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Aptitud para el transporte

• Animales en condiciones tales que no puedan 
resultar heridos o padecer sufrimientos 
innecesarios. 

• Disposiciones para los animales que enfermen o 
se lesionen durante el transporte.

• No administrar sedantes (excepcionalmente y 
bajo control veterinario).

• Ordeño de hembras lactantes.

• Excepciones



Aptitud para el transporte

• Excepto si:

– Las lesiones o heridas son leves y el transporte no 

supone sufrimiento adicional.

– Transporte en marco Dir 86/609/CEE

– Se realiza bajo supervisión veterinaria o tras un 

tratamiento

– Han sufrido intervenciones veterinaria en relación con 

práctica ganadera y las heridas están cicatrizadas.



Aptitud para el transporte

• No pueden viajar los que padezcan 
lesiones, problemas fisiológicos o proceso 
patológico, en especial si: 

– No se mueven por sí mismos.

– Heridas abiertas o prolapsos.

– Hembras preñadas

– Animales jóvenes.

– Cérvidos en fase de mudar la cornamenta 



Animales jóvenes
cochinillos corderos terneros potros

No se pueden 
transportar

Mamíferos con ombligo sin cicatrizar

Perros y gatos de menos de 8 semanas si no van con madres

Hasta 100 
km

Menos de 3 
semanas

Menos de 1 
semana

Menos de 10 
días

Mas de 8 
horas

Mas de 10 kg Mas de 14 días Mas de 4 m

Con yacija Hasta 10 kg Hasta 20 kg Hasta 6 m Hasta 4 m



Équidos: disposiciones 
específicasPARA TODOS:

– No transporte en vehículos de varios pisos.

– Transporte en compartimentos individuales (excepto  yeguas 
con crías) si viajan más de 8 h.

– Equinos domésticos mayores de 8 meses: cabestro /ronzal.

• Para los équidos registrados:
– No obligatorio el SNPS ni  la hoja de ruta.

– Los tiempos de viaje/descanso no se aplican.

– La prohibición de transporte de hembras preñadas y de potros 
recién nacidos tiene una excepción.

• Para los équidos no desbravados:
– Grupos de máximo 4 animales.

– Viajes de máximo 8 horas.



Características de los transportes:

– a) Intervalos de tiempo para descanso de los 
animales y para abrevado y alimentación 
según edad y especie de los mismos. 

– b) Densidades de los animales durante el 
transporte dependiendo de las características 
de los animales



Intervalos de viaje / descanso
• Se debe reducir el viaje al mínimo en su 

duración (max. 8 h, excepto si el vehículo está especialmente 
equipado), en cuyo caso:

– Animales no destetados: 9+1+9 (+2h)

– Ganado porcino: 24 h

– Resto 14+1+14 (+2h)

– 24 h de descanso con abrevado y alimento.
Se ofrecerá a los animales agua, alimento y periodos de descanso a intervalos 

suficientes y en condiciones cuantitativas y cualitativamente adecuadas a 
su especie y tamaño. 

• especies no explícitamente reguladas, se 
acompañan de instrucciones escritas.



Espacio disponible

• Se dispondrá de un espacio y altura suficiente

• Variación admisible en función de peso, tamaño 
de los animales, estado físico, duración del 
trayecto, condiciones meteorológicas..
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Densidades en transporte équidos
• Caballos adultos: más de 24 

meses.

• Potros: 6-24 meses.

• Potrillos: 0-6 meses

• Poneys (hasta 144 cm)
Caballos adultos 1.75 m2 (0.7x2.5 m) 

Potros (viajes de 
hasta 48 h) 

1.2 m2 (0.6 x2 m) 

Potros  (viajes de 
más de 48 h) 

2.4 m2 (1.2 x 2 m) 

Poneys 1m2 (0.6 x 1.8 m) 

potros 1.4 m2 (1x1.4 m) 
 



Densidades en transporte de 
bovinos

Categoria  peso 

aproximado 

en kg 

Sup en m2 

por animal 

Terneros de 

cría 

55 0.30 a 0.40 

Terneros 
medianos 

110 0.40 a 0.70 

Terneros 
pesados 

200 0.70 a 0.95 

Bovinos  

medianos 

325 0.95 a 1.30 

Bovinos 

pesados 

550 1.30 a 1.60 

Bovinos muy 
pesados 

Más de 700 Más de 1.60 

 



Densidades en transporte de 
ovinos y caprinos

Categoría Peso 

en kg 

Sup por 

animal (m2) 

<55 0.20 a 0.30 Corderos de mas de 26 
kg 

Ovinos esquilados 
>55  Mas de 0.30  

<55 0.30 a 0.40  Ovinos no esquilados 

>55 Más de 0.40 

<55 0.40 a 0.50  Hembras ovinas en 
estado de gestación 

avanzado 
>55 Más de 0.50  

<35 0.20 a 0.30  

35 a 
55 

0.30 a 0.40  

Caprinos 

>55 0.40 a 0.75 

m 

<55 0.40 a 0.50  Hembras caprinas en 

estado de gestación 
avanzada 

>55 Más de 0.50  

 



Densidades en transporte de 
porcino

• Tumbarse 
simultáneamente, y 
permanecer de pié en 
su posición natural

• Densidad para cerdos 
de 100 kg no debe 
superar 235 kg/m2



Densidades en transporte de 
aves

Categoría Espacio en cm2

Pollos de un día 21-25 cm2 por pollo

Aves de menos de 
1.6 kg

180 a 200 cm2/kg

Aves de 1.6 a 3 kg 160 cm2/kg

Aves 3 a 5 kg 115 cm2/kg

Aves de mas de 5 kg 105 cm2/kg



Formación y competencia de 
conductores y acompañantes

• El personal debe estar formado o 
capacitado 

• Para el transporte de équidos, 
bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, 
aves de corral.

• Obligatoria la certificación a partir 
de 5.1.2008.

• La autoridad competente debe 
poner a punto un sistema de 
formación, pero no necesariamente 
impartir la formación.



FVO
http://ec.europa.eu/food/fvo/index_en.cfm

• Forma parte de la Comisión Europea

• Realiza “misiones de inspección” para:

– fomentar sistemas de control efectivos:

• en el ámbito de la seguridad y calidad de los alimentos 

• en los sectores veterinario y fitosanitario; 

– supervisar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la normativa comunitaria

• en la Unión Europea 

• en terceros países que exportan a la UE; 

– contribuir al diseño de la política comunitaria 



Objetivo de las 
inspecciones

• Asegurarse que los Estados miembros 
cumplen sus obligaciones para garantizar el 
mercado interior.

• Cumplimiento de los acuerdos 
internacionales:
– garantía para los terceros países (cuando se 

inspeccionan EEMM), y 

– de los EEMM (cuando se inspeccionan terceros 
países de los que se importan productos).



Hallazgos de la FVO en 
relación al transporte 

• Sistemas de autorización:
– de transportista y del medio de transporte

– listas de comprobación no actualizadas

– deficiencias en sistema de registro.

• Hoja de ruta: deficiente conocimiento y gestión.

• Formación del transportista.

• Transporte de animales no aptos.

• Densidades, 

• Transporte de gallinas de desvieje.

• Tiempos de trasporte no realistas- multicargas y multidescargas
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